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En la historia de la gobernanza de la América española colonial, la mayoría de los procesos se 
explican con el concepto clásico de mando y obediencia, o con la famosa fórmula «Obedezco 
pero no cumplo». Esta visión es apoyada por el impresionante número de reales cédulas e 
informes en la comunicación entre la Corona española y las autoridades locales. No obstante, 
existían muchos otros mecanismos en el gobierno y la toma de decisiones. Algunas entidades 
administrativas, como las órdenes religiosas, solían desarrollar comités descentralizados, como 
las reuniones entre un provinciano y sus consejeros en consultas. Estos comités funcionaban 
como lazos dialógicos entre expertos locales y responsables políticos en Lima y Madrid. Con la 
injerencia de los conocimientos locales, prepararon decisiones para regiones específicas. En este 
artículo, analizaré cómo los comités locales intentaron cerrar la brecha entre un pragmatismo 
local y una autopercepción global y homogénea del orden religioso. Hasta cierto punto, las 
posiciones de estos comités fueron fruto del contacto directo con la población indígena. Solo un 
pequeño número de consultas locales fueron aceptadas o rechazadas sin más. La mayoría de estas 
fueron adaptadas y replanteadas en un complejo proceso de toma de decisiones. 
 

 


